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Notas a los estados financieros
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La Compañía fue constitu¡da el 25 d€ MAYO de 1999. Sus act¡v¡dades económicas son: VENTAS AL POR

MAYOR Y ME¡.IOR DE PRODUCÍOS DIVERSOS PARA EL CONSUMIDOR.

La ComFñía t¡ene su domicilio en la ciudad de Guayaquil, Prov¡nc¡a del Guayas, se encuentra ub¡cada

en la c¡udade¡á NUEVA KENNEDY €alle TERCERA ESTE No.106 ¡ntersección CALLE E Manzana 27 a
media cuadra del PATIO Dt VENTAS DE AUTOS CEVEAUT0

? .Pesumen de prin(ipa!es po'itica5 de contabi!ici3d

Los estados financieros que se adiuntan de LUMITEtSA 5.A. son presentados en dólares de los Estados

Unidos de América. Moneda adoptada oor la Reoúblira del Ecuador a inicios del áño 2O0O v sus

registros contables son preparados de acuerdo con Normas lnternacionales de lnformación Financiera

NllF para las PYMES,

Mediante Resolución No. SC.|C|-CPA|FRS.G.11 010, la superintendencia de Compañias emite et
REGLAMENTO para la apl¡cación de las Normas lnternacionales de lnformación F¡nanc¡era para
pcqucñas y mcdlanas cnt¡d¿des {NllF para las PYMES), para las compañías -st¡s srriei¡s a su contrcl 'r'

vigilancia.

E.¡ 5u a¡irculo primero indica:

Para efectos del reg¡stro y preparación de estados financieros- La Superintendencia de Compañías

califica como pequeñas y med¡anas enüdades (PYMES), a las personas jurídicas que cumplan las

s¡Bu¡entes cond¡ciones:

a) Monto de ¿.l¡vos inferiores a CUATRC M¡LLC}iI5 Df DOI-ARI5.

b) Registren un valor bruto de ventas anuales de hasta CINCO MILLONES DE DOTARES

cl Tengan menos de 200 trabaiadores (personal ocupado). Para este cálculo s€ tomará el promedio
anual ponderado.

que el año a considerar como periodo de transición es el 2011, para tal efecto deberá elaborar y

presentaÍ sus estados financieros comparat¡vos con observanc¡a a las Normas lnternacionales
de información i¡nanciera para pequeñas y medranas empresas.

La misma resolución en su artículo octavo párrafo segundo indica que: los ajustes efectuados al in¡cio y
final del período de transic¡ón deberán ret¡strar sus ajustes al 1de enero del 2012.

y er i¡.r ¡.l.tíciJlo Ce¿irr{r :;ESrpijo i."1tji(Á i"url

Las empresas del tercer grupo PYMES deberán preparar y remitir a la Superintendencia de
Compañías hasta el 31 de octubre del 2011, el cronograma de implementación de las NllF



PYMES y la Conmoción del Patrimon¡o al ¡nic¡o del periodo de transic¡ón ' hasta el 30 de noviembre
del 2011.
Segú:] tadc 13 alted. an!--ii.ri!!enf e l-a e!-'!nr=s: LU!!'!!TEI§A S A. se encuentra dentrc del te,':er grupr-.

de compañías las que aplicó NllF PYMES a partir de 1de enero del 2012, siendo su año de transición el

2011, por lo tanto esta empresa elaboró y presentó sus estados financieros comparat¡vos con
r^+^-^--!-^-l^. J^ r.-c.-.-..r....:.<^ ci-\1¡a-¡^d-. !.!!!r ?!1rl!Ec \ ..-..+:" ,1.-.! An.

2012.- Por lo tanto la empresa pres€ntó ¡nformación comparativa de tales Estados F¡nanc¡eros para un

Por este motivo la fecha de transición a las NllF PYMES. Es el comieneo de actividades al 1 de enero del

20¡i o de iorma ai¡ernatrva ei ir cie riicie¡Ibre riei 2üiu.

IUMITELSA S-A. presentó estados f¡nancieros anuales. Anter¡ormente según NEC al 31 de d¡ciembre de
cada año, inciuirios 31 de diciemb.e tiei 20iü y 3i de tiiciembre del 2ü1i.

POLiTICA C{]l§iABLÉ.: CAIA

Ei manejo y provisión de fondos actualmentc. Es efectuado en Íorma ci¡recta por ios Acc¡onistas.

P(,t:1'lLA CüÍ,!iTABLtr CUIi,,JÍA§ ?OR Ct]BRAR Y PRüV}!]§ti PAR'\ CU¿$l'ri5 üE ió§rlAN¿A§
DL,r¡.jü jÁ5 aiJt r\jl ri5 P{J}t iCtiRr\R

Son los ícg¡st,'os de los créditos que concedemos a nuestros clienies por sus compras.

Clasif¡ca.ion
Lás auentas por cobrar se del¡rn clasificar en una de las cuattú ÉatÉgorías de iristrrÍ¡'¡e¡ilús íjr1áijc¡e¡ú5,

según !o evpriqs!¡ por la Sección 11 y 12 de l¡s NllF PYMF§

Además, se debe reconocer un menor valor de las m¡smás si el ¡mporte en libros es mayor que su valor
iecuperaore esomaoo. Pafa eiio la ernpresd oeue evaluar en cada iecha de reporte, sr exrste evrdencra
de que el act¡vo ha perdido valor. Por lo tanto. De ser el caso. Se debe presentar la cuenta de cobranza
dudosa correspondiente y el movim¡ento de la misma durante el año, ldeñt¡ficando el t¡po de cuenta a

ia qtre correspurtie (er-lrtrrreiai u urras¡.

RevL.lar ion
5e dcbe reyelar información referida al ven.¡niiento de las cuenias por cobraí.
Interp<p< rcl¡.¡ññadn v <nhrp oarantías fedhidas

V;¡ iuacicn
Lds cue,ltás por (,oirár se llr¡den ái €ostú ar¡rod¡zado bajo el mótodo del interés.

Éfr.ctivo
La evaluación de la deuda debe ser individual o por deudor. Según ex¡stan pocos clientes. De acuerdo
con ella se genera la provisión. l"¿ que disminuye la cuenta por cobrar a la que corresponde.

La prov¡sión de cuentas lncobrable será del 1% según lo indica LORTI. En caso de que se declare una

cuenta incobi-abie que supere este valor se adjuniarán los documentos que saporteit dicho valoÍ



14. Eventos St,b5e.uefi tris
Entre el 31 de diciembre del aOLZ y la fecha de presentación de este informe no se han producido

eventos que en opinión de la administración de la Compartía pudiera tener un efecto ¡mportante
sobre los estados financieros.
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